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FICHA TÉCNICA DEL PROYECTO 

1. Nombre del Proyecto: 

Cerro Paseo el Orégano, lugar de encuentro para el desarrollo del arte y el 

esparcimiento de la comunidad Sandiegana.  

 

2. Breve descripción del Proyecto: 

Acondicionar las adyacencias del Cerro Paseo el Orégano del Municipio San Diego 

del estado Carabobo, para fomentar el desarrollo del arte, la cultura, el 

esparcimiento y la integración comunitaria y familiar, en un espacio seguro y en 

perfecto equilibrio con el medio ambiente  

 
3. Ubicación detallada: 

Paseo El Orégano, ubicado en la Colectora 10 entre Urbanización La Esmeralda 

(colectora 11) y la Urbanización El Morro II (Local principal 18), Municipio San Diego 

del Estado Carabobo. 

 

4. Duración total del proyecto: 

Proyecto sustentable en el tiempo. Estas actividades de carácter cultural, artísticas y 

de esparcimiento en general, en las adyacencias del Cerro Paseo el Orégano del 

Municipio San Diego del estado Carabobo, pueden desarrollarse todos los días del 

año, siempre que los caracteres de la mismas y las condiciones climatológicas así lo 

permitan.  

 

5. Responsable del proyecto: 

5.1 Nombre de la organización: Alcaldía del Municipio San Diego del Estado 

Carabobo  

5.2 Dirección: Avenida Intercomunal Don Julio Centeno. Entre la Urbanización la 

Esmeralda y Morro II. Centro Comercial San Diego. Nivel Mezzanina. Local W-01.  

5.3 Correo electrónico:  contactocontualcaldia@alcaldiadesandiego.gob.ve   

5.4 Teléfonos: +58 241 70000700 

5.5 Apellidos y Nombres del representante: Jurado Laurentín León Alejandro 

(Alcalde).  

mailto:contactocontualcaldia@alcaldiadesandiego.gob.ve
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Costo total del proyecto:  

Ver Punto 8. Presupuesto del Proyecto  

 

1. UBICACIÓN, SITUACIÓN INICIAL Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

Con este proyecto, se pretende impactar de manera positiva el Municipio San Diego 

del estado Carabobo, ubicado el extremo Centro-Norte del Estado Carabobo, con 

una superficie aproximada de 113 Km2, y en especial la Urbanización Morro II, 

donde está enclavado el Cerro Paseo El Orégano, (ver mapa Anexos 12.1 y 12.2)  

El auge de las comunicaciones, los estragos de la pandemia por efecto del Covid-19, 

la migración, el alto costo de la vida y los niveles de inseguridad, han fomentado en 

la sociedad venezolana una conducta general de aislamiento, desprendimiento con 

el medio ambiente, y desarraigo con el ámbito cultural y artístico, lo cual, sin duda 

alguna, merma nuestra calidad de vida y nuestras prospectivas de futuro. En 

atención a las consideraciones antes expuestas resulta indispensable que, a corto 

plazo, las autoridades competentes desarrollen políticas públicas que, a través de 

una inversión racional y eficiente del recurso público, permitan el rescate de 

espacios seguros y eco amigables, propicios para la interacción entre los miembros 

de la familia y la comunidad para el desarrollo de actividades culturales, artísticas y 

de esparcimiento en general.  

En el caso específico de San Diego, gracias al trabajo conjunto entre la Alcaldía y la 

comunidad organizada, hoy en día, el  Cerro el Orégano es un espacio libre de 

basura, con una ubicación privilegiada que permite el desarrollo de actividades 

deportivas, artísticas, culturales y de esparcimiento al aire libre, siendo necesario, 

siguiendo los lineamientos del Plan de Desarrollo Urbano Local (PDUL), consolidar 

planes que permitan delimitar los espacios de forma amigable con el medio 

ambiente y fomenten la coexistencia de las actividades, lo cual redunda en el 

bienestar de la comunidad y el embellecimiento de los espacios municipales 

Con este proyecto, se pretende hacer extensivo a todo el Municipio San Diego del 

Estado Carabobo, los beneficios y bondades de instituir las adyacencias del Cerro el 
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Orégano como un espacio seguro y en perfecto equilibrio con el medio ambiente 

para el desarrollo del arte, la cultura, el esparcimiento y la integración comunitaria y 

familiar.   

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

Hacer de las adyacencias del Cerro el Orégano, un espacio seguro y en equilibrio 

con el medio ambiente, para fomentar el desarrollo del arte, la cultura, el 

esparcimiento y la integración comunitaria y familiar, sólo será posible si se mantiene 

el trabajo en conjunto entre la Alcaldía del Municipio San Diego del estado Carabobo 

y la comunidad Sandiegana. 

A tales efectos, la entidad municipal a través de IAMFUMCOSANDI, deberá velar 

por la limpieza y desmalezamiento del área, así como del cuidado del medio 

ambiente a través de sus guarda parques.  

La Dirección de Infraestructura será la encargada de desarrollar y ejecutar con 

recursos propios, una obra municipal que sin causar daño ecológico, permita integrar 

al área, construcciones livianas tipo toldo, dotadas de mesas y sillas, aptas para el 

disfrute y resguardo de los vecinos, una caminería que delimite los espacios para la 

consolidación de una galería a cielo abierto con la instalación de atriles, una 

pequeña tarima para la puesta en escena de actividades artísticas, delimitación de 

un área para el desarrollo de una feria de comida itinerante (tipo food truck), así 

como la construcción de los sanitarios, y la casa cultural, tal y como se evidencia en 

el Anexo 12.4. 

Será responsabilidad de la Dirección de Participación Ciudadana y Desarrollo Social 

de la Alcaldía, en conjunto con la comunidad establecer los horarios para el disfrute 

de estas áreas y la puesta en marcha de actividades colectivas, siendo carga 

exclusiva del cuerpo policial garantizar la seguridad en el área.  

Así mismo, resultará indispensable que los vecinos hagan un uso racional y eficiente 

de los espacios, apostando a su conservación y permanencia en el tiempo, bajo la 

premisa que resulta un espacio idóneo para desarrollar al aire libre, actividades 
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deportivas, culturales, artísticas y de esparcimiento en general, en compañía de la 

familia y los vecinos, de allí que resulta indispensable disponer correctamente los 

desechos y mantener la armonía con el medio ambiente, entendiendo que es un 

espacio seguro, limpio, sano, libre de humo, bebidas alcohólicas y demás sustancias 

estupefacientes.  

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO  

Factores de índole social, económico, político  y sanitario, han generado en las 

comunidades una conducta general de aislamiento, desprendimiento con el medio 

ambiente, y desarraigo con el ámbito cultural y artístico, lo cual,  sin duda alguna,  

merma nuestra calidad de vida y nuestras prospectivas de futuro, de allí la 

importancia que en el caso del Municipio San Diego del estado Carabobo, el 

Ejecutivo Municipal, a corto plazo, desarrolle un proyecto en armonía con el medio 

ambiente,  que permita el acondicionamiento de las adyacencias del Cerro Paseo el 

Orégano, para ser de éstas, un espacio libre y seguro para el desarrollo de 

actividades deportivas, artísticas, culturales y de esparcimiento fortaleciendo a su 

vez los vínculos familiares y vecinales entre los beneficiados.  

Este proyecto supone un aprovechamiento de las bondades del medio ambiente, 

fomenta la integración de las familias y comunidades sandieganas y sirve de fuente 

de empleo directo e indirecto, para el personal adscrito a la alcaldía, los empleados 

de los Food Truck y una plataforma para el talento local; todo lo cual redunda en el 

bienestar de la comunidad y el embellecimiento de los espacios municipales 

4. RESULTADOS ESPERADOS  

El Proyecto rescate y adecuación de las adyacencias del Cerro Paseo el Orégano,  

busca enaltecer el contacto con la naturaleza y satisfacer la necesidad de 

esparcimiento de los sandieganos y más específicamente de vecinos del Morro II, 

haciendo de éstas,  un espacio libre y seguro,  para el desarrollo de actividades 

deportivas, artísticas, culturales lo que permite el fortalecimiento de  los vínculos 

familiares y vecinales y enaltece el sentido de pertenencia de los beneficiados, 
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consolidándose así, la conjunción perfecta entre bienestar de la comunidad, 

embellecimiento de los espacios municipales y aprovechamiento  al medio ambiente.  

Esta iniciativa, busca un impacto de alto alcance, pues en línea directa con el PDUL 

del Municipio San Diego, pretende de una manera sana y eco amigable,  beneficiar a 

la comunidad, aprovechar el medio  ambiente, fomentar la interacción con el mismo, 

generar fuentes de trabajo directas e indirectas, servir de plataforma para el impulso 

del talento artístico  y cultural local, así  beneficiar la valoración de la  gestión del 

Alcalde, máxime la baja inversión inicial y la auto sustentabilidad  en el tiempo de la 

propuesta. 

5. LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN 

5.1 fin del proyecto  

Instituir las adyacencias del Cerro el Orégano del Municipio San Diego del estado 

Carabobo como un espacio seguro y en perfecto equilibrio con el medio ambiente 

para el desarrollo del arte, la cultura, el esparcimiento y la integración comunitaria y 

familiar.   

5.2 Propósito 

Desarrollar una política pública que garantice un equilibrio entre el bienestar de la 

comunidad, el embellecimiento de los espacios municipales, el aprovechamiento al 

medio ambiente, la consolidación de fuentes de trabajo directas e indirectas, el 

establecimiento de plataformas para la proyección del talento artístico y cultural local 

y la valoración de la gestión del Alcalde. 

5.3 Componentes del Proyecto  

- Iniciativa de la Comunidad organizada, en la cual los vecinos le solicitan al Alcalde 

destine un espacio al aire libre para el desarrollo de actividades culturales y 

artísticas, la cual es presentada al Alcalde en el marco de una asamblea de 

ciudadanos. Tiempo: un (1) día  
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- Emisión y publicación del acto administrativo, a través del cual el Alcalde del 

Municipio San Diego del Estado Carabobo, decreta las adyacencias del Cerro el 

Orégano, como un lugar seguro y eco amigable, apto para el desarrollo de 

actividades culturales, artísticas y de esparcimiento propicias para el fortalecimiento 

los vínculos vecinales y familiares. Tiempo: siete (7) días  

-Diseño, ejecución y puesta en marcha, previo cumplimiento de los extremos de Ley, 

por parte de la Dirección de Infraestructura de la Alcaldía del Municipio San Diego 

del estado Carabobo del proyecto de infraestructura que permita dotar las 

adyacencias  del Camino Paseo el Orégano de construcciones livianas tipo toldo, 

dotadas de mesas y sillas, aptas para el disfrute y resguardo de los vecinos, una 

caminería para la instalación de atriles, un espacio abierto para la consolidación de 

una galería, una pequeña tarima para la puesta en escena de actividades artísticas,  

delimitación de un área para el desarrollo de una feria de comida itinerante (tipo food 

truck) construcción de los sanitarios,  y casa comunal, todo ello en perfecta armonía 

con el medio ambiente.  Tiempo: cuatro (4) meses. 

- Procedimiento de Contrataciones Públicas, cumpliendo los extremos de ley, a 

través del cual se adjudique a una empresa, el proyecto a ser desarrollado en los 

espacios del Cerro Paseo el Orégano. Tiempo: treinta (30) días. 

- Ejecución de los trabajos de obras civiles y de infraestructura establecidos en el 

proyecto, en las áreas y espacios del Cerro Paseo el Orégano. 

- Adjudicación, previo cumplimiento de los extremos de ley a los emprendedores de 

los espacios para el desarrollo de la feria de comida bajo la modalidad itinerante ( 

tipo Food trucks). Tiempo: quince (15) días. 

- Desmalezamiento y limpieza del Cerro Paseo el Orégano y las áreas adyacentes a 

través de las cuadrillas adscritas al INSTITUTO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

FUNCIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN URBANA Y AMBIENTAL DE 

SAN DIEGO (I.A.M. FUMCOSANDI). Frecuencia: Quincenal 



 

10 

 

- Dotar al personal adscrito al INSTITUTO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE FUNCIÓN, 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN URBANA y AMBIENTAL DE SAN DIEGO 

(I.A.M. FUMCOSANDI), que fungirá como guardián y/o guarda parques de las 

adyacencias del Cerro Paseo el Orégano, de las herramientas necesarias para que 

sean capaces de fomentar en la comunidad Sandiegana y en especial a los vecinos 

del Morro II, un sentido de pertenencia sobre la obra, haciendo énfasis no sólo en la 

importancia del mantenimiento y uso adecuado de los espacios sino también  en el 

respeto del medio ambiente. Frecuencia: Trimestral   

- Incluir dentro del manual de normas y procedimientos de la Dirección de 

Participación Ciudadana y Desarrollo Social de la Alcaldía del Municipio San Diego 

del estado Carabobo el procedimiento a seguir para el uso de los espacios. Tiempo 

estimado: 7 días   

- Fomentar a través de la Dirección de Educación y Cultura de la Alcaldía del 

Municipio San Diego del estado Carabobo, el Consejo Comunal del Morro II, y la 

sociedad organizada el desarrollo de activadas artísticas y culturales en esta área, 

siempre en armonía con el medio ambiente. Frecuencia: Diaria  

- Fomentar el desarrollo de los vínculos entre las comunidades y sus autoridades 

municipales. Frecuencia: Diaria  

6. POBLACIÓN OBJETIVO Y BENEFICIARIOS DEL PROYECTO  

6.1 Del Municipio San Diego del estado Carabobo  

  Cantidad 

Comunidad en General  x 107.501 

Niños  y Niñas regulares x 18.916 

Adolescentes  x 10.699 

Personas de la 3era edad  x 16.849 

Mujeres  x  53.555 

Hombres  x  53.946 

Escuelas de arte, cultura  y afines  x 6 

Organizaciones y movimientos ecológicos  x 18 

Consejos Comunales  x 37 
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7. PLAN DE EJECUCIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

 7.1 Las actividades del proyecto  

COMPONENTES ACTIVIDADES 

1. Comunidad Organizada, integrada y 
motivada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Cerro Paseo el Orégano decretado como un 
lugar propicio para el desarrollo del proyecto 
artístico, cultural y de esparcimiento 
 
 
 
3. Actividades técnico-administrativas, previas a 
la ejecución del proyecto, ejecutadas. 
 
 
 
 
4. Proceso de contratación pública culminado.  
 
 
 
 
5. Obra Civiles Ejecutadas 
 
 
 
 
 
 
 
6. Espacios a emprendedores (tipo Food 
Trucks) adjudicados. 
 
 
 
7. Área para el arte, cultura y esparcimiento 

1.1 Iniciativa de la comunidad para 
convocatoria de una Asamblea de 
Ciudadanos. 
1.2. Enlace con el promotor social de la 
Alcaldía para coordina la asamblea de 
ciudadanos. 
1.3 Realización de la Asamblea con la 
asistencia del Alcalde, tren ejecutivo y 
comunidad organizada. 
 
2.1. Solicitud por parte del Alcalde a 
Consultoría Jurídica. 
2.2. Elaboración del Decreto Municipal. 
2.3. Firma del Decreto. 
2.4. Publicación en gaceta Municipal. 
 
3. 1.  Diseño y elaboración del proyecto por 
parte de la Dirección de Infraestructura. 
3.2. Modificación del ¨Plan de Obras. 
3.3. Presentación a la Plenaria del CLPP. 
3.4. Aprobación del Concejo Municipal. 
 
4.1 Inicio del proceso de contratación pública 
según la modalidad que corresponda  
4.2 Sustanciación del expediente  
4.3 Fin del Proceso de Contratación con la 
adjudicación de la Obra 
 
5.1 Inicio de la Obra 
5.2 Ejecución e inspección de la obra 
5.3 Recepción de la Obra  
5.4 Cierre del contrato 
 
 
 
6.1 Solicitud a petición de parte interesada  
6.2 Autorización del Concejo Municipal  
6.3 Adjudicación del espacio a través de la 
suscripción de un contrato. 
 
7. 1. Contratación de una cuadrilla de 
mantenimiento periódico. 
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conservada. 
 
 
 
 
 
 
8.  Manuales de Normas y 
Procedimientos elaborados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9. Personal Capacitado y Contratado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
10. Campañas de información y difusión 
realizadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11. Plan de Sensibilización y capacitación 
realizado. 

7.2 Labores de limpieza y desmalezamiento 
del área,  
7.3. Establecer el cronograma de actividades 
de las cuadrillas de mantenimiento   
 
 
8.1. Incluir dentro del Manual de Normas y 
procedimientos de I.A.M. FUMCOSANDI, el 
mantenimiento de las adyacencias del Cerro 
Paseo el Orégano. 
8.2 Incluir dentro del manual de normas y 
procedimientos de la Dirección de 
Participación Ciudadana y Desarrollo Social 
de la Alcaldía del Municipio San Diego del 
estado Carabobo el procedimiento a seguir 
para el uso de los espacios adyacentes al 
Cerro Paseo el Orégano 
 
9.1. Contratación de Guarda parques 
adscritos I.A.M. FUMCOSANDI.  
9.2. Inducción los Guarda Parques adscritos 
I.A.M. FUMCOSANDI para el cumplimiento 
de sus funciones. 
9.3. Capacitar a los Guarda Parques a fin de 
fomentar en la comunidad un sentido de 
pertenencia y cuidado del medio ambiente. 
 
10.1. Fomentar a través de la Dirección de 
Educación y Cultura de la Alcaldía del 
Municipio San Diego, el Consejo Comunal 
del Morro II, y la sociedad organizada la 
importancia de desarrollar actividades 
artísticas y culturales en el área. 
10.2. Desarrollar campaña comunicacional a 
fin de fortalecer la importancia de la relación 
entre la familia y la comunidad en perfecta 
armonía con el medio ambiente. 
10.3. Fomentar el desarrollo de los vínculos 
entre las comunidades y sus autoridades 
municipales. 
 
11.1. Desarrollo de un plan para la 
promoción del arte y la cultura en espacios 
abiertos.  
11.2. Desarrollo de un plan para la 
conservación del medio ambiente. 
11.3. Capacitación de la comunidad. 

 

 

 

7.2 Puesta en marcha del proyecto 
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Una vez consolidada la infraestructura para el desarrollo del proyecto, a saber que 

las adyacencias  del Cerro Paseo el Orégano cuenten con construcciones livianas 

tipo toldo, dotadas de mesas y sillas, aptas para el disfrute y resguardo de los 

vecinos, una caminería para la instalación de atriles, un espacio abierto para la 

consolidación de una galería, una pequeña tarima para la puesta en escena de 

actividades artísticas,   este delimitada y operativa  el área para el desarrollo de una 

feria de comida itinerante (Food Truck), estén construidos  los sanitarios, y casa 

comunal, resulta indispensable que comunidad y alcaldía a través de las direcciones 

y entes que resulten competentes, definan los siguientes tópicos indispensables 

para garantizar la viabilidad y permanencia en el tiempo del proyecto :   

- Los personeros del concejo comunal y los promotores sociales adscritos a la 

Dirección de Participación Ciudadana y Desarrollo Social de la Alcaldía, 

estructurarán el uso racional y eficiente de los espacios, estableciendo las 

actividades artísticas, culturales y de esparcimiento permitidas, horarios, decibeles 

de volumen, aforo, entre otros aspectos, dándole prioridad a todo evento a las 

manifestaciones teatrales, actorales y  musicales locales, promoviendo la exposición 

de actividades artísticas desarrolladas con materiales de provecho, la pintura, la 

danza tradicionalista y moderna, el baile, la elaboración y puesta en escena de 

títeres, magos y en fin cualquier otra expresión artística que redunde en el provecho 

de la comunidad y el fortalecimiento de los lazos familiares y vecinales. Por su parte 

la Dirección de Educación y Cultura de la Alcaldía del Municipio San Diego del 

Estado Carabobo, aupará la participación activa de los talentos y escuelas que 

hacen vida en la Casa de la Cultura Aldemaro Romero, así como a los semilleros 

que se forman en las distintas escuelas municipales.  

Los interesados en realizar la actividad artística y cultural, deberán llenar los 

formatos que reposan en la casa comunal y presentar los recaudos respectivos, a 

saber, copia de la cédula de identidad, copia del Registro de Información Fiscal, 

solvencia municipal y/o constancia de no contribuyente y carta explicativa de la 

actividad a realizar con indicación expresa de la fecha y hora de su realización. Visto 

que se trata de actividades gratuitas y al aire libre los mismos quedan exentos de 

tramitar licencia de actividades económicas.  
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- Establecimiento del horario y normativa para el uso del espacio destinado al 

funcionamiento de la feria de comida itinerante (tipo Food Truck), incentivando a los 

mismos a que realicen actividades gastronómicas que guarden relación con las 

actividades culturales y artísticas que se desarrollen en el Paseo, dándole primacía a 

la gastronomía venezolana en sus distintas formas. Así como la normativa para el 

uso de la casa comunal.  La supervisión del cumplimiento de la normativa interna por 

parte de los obligados estará a cargo del promotor social adscrito a la Dirección de 

Desarrollo Social de la Alcaldía de San Diego del estado Carabobo.  

- Los Guarda parques adscritos a I.A.M.FUMCOSANDI, el personal adscrito a las 

direcciones de Educación y Cultura, Relaciones Institucionales y Comunicaciones y 

Participación Ciudadana y Desarrollo Social de la Alcaldía del Municipio San Diego 

del estado Carabobo, desplegarán una campaña comunicacional y publicitaria a 

través de la cual, concienticen a la comunidad sobre  la importancia de preservar y 

desarrollar las adyacencias del Cerro Paseo el Orégano, por ser estas un espacio 

idóneo para el desarrollo de actividades culturales y artísticas que redundan no sólo 

en su esparcimiento, sino que también en el fortalecimiento  los vínculos vecinales y 

familiares  

- La Dirección de Relaciones Institucionales y Comunicaciones de la Alcaldía del 

Municipio San Diego del estado Carabobo, desarrollará una campaña 

comunicacional y publicitaria en pro del uso racional del medio ambiente, resaltando 

la importancia de hacer jornadas de arborización, reciclaje, estando obligado el 

personal adscrito a I.A.M. FUMCOSANDI a prestarle a la comunidad el desarrollo de 

tales actividades apoyo técnico y logístico que resulte necesario  

- El Instituto Autónomo Municipal Policía San Diego (IAMPOSAD), incorporará 

dentro de su plan de patrullaje,  la supervisión de las adyacencias al Cerro Paseo el 

Orégano, al tiempo que destinará de forma permanente a dos (2) efectivos policiales 

que se encargaran de mantener y preservar el orden y la seguridad en el área de 

ejecución del proyecto, entendiendo que el número de efectivos será aumentado de 

forma itinerante en atención a las características del evento cultural y/o artístico que 

se pretenda realizar.  
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- I.A.M. FUMCOSANDI, a través de la cuadrilla que contrate a tales efectos, velará 

por la limpieza y desmalezamiento del área, debiendo contar a tales efectos con los 

equipos, herramientas y personal suficiente para el cumplimiento de tales fines, 

siendo obligación de la comunidad colaborar en la preservación de la limpieza y 

defensa del medio ambiente. 

- La Dirección de Infraestructura incorporará a su plan anual de obras el 

mantenimiento y conservación de la infraestructura levantada en las adyacencias al 

Cerro Paseo el Orégano.  

8. PRESUPUESTO DEL PROYECTO  

 8.1 Fase de Ejecución del Proyecto 

Recursos Requeridos 

Partida Descripción del Recurso 
Unidad de 

Medida 
Cant. 

R
e
c

u
rs

o
s
 H

u
m

a
n

o
s
 

Personal del Despacho del 
Alcalde 

Personal 6 

Personal de la Dirección de 
Consultoría Jurídica  

Personal  5 

Personal de la Dirección de 
Infraestructura  

Personal 8 

Personal del CLPP Personal 4 

Personal del Concejo 
Municipal  

Personal 15 

Personal de la Unidad de 
Contrataciones Públicas  

Personal 4 

Personal de Sindicatura 
Municipal  

Personal 4 

Personal de Recursos 
Humanos   

Personal 4 

Personal de .I. A.M. 
FUMCOSANDI 

Personal 4 

Personal de la Dirección 
Participación Ciudadana y 
Desarrollo Social  

Personal 4 

M
a

te

ri
a

le

s
 y

 

S
u

m
i

n
is

tr

o
s

 

Material Publicitario para Pendones 5 
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Difundir el proyecto  Valla 1 

Volantes 500 
S

e
rv

ic
io

s
 N

o
 P

e
rs

o
n

a
le

s
 

Servicios profesionales para 
la elaboración del estudio de 
impacto ambiental  

Servicios 3 

Cuadrilla de limpieza y 
mantenimiento de las 
adyacencias del Cerro Paseo 
el Orégano   

Cuadrilla 1 

Ejecución de la obra de 
infraestructura  

Obra 1 

O
tr

o
s

 

C
o

s
to

s
 Plan Educativo Ambiental  Plan 3 

Medios Comunicación 

Anuncios 
Prensa 

4 

Minutos Radio 60 

 

 8.2 Fase de Operación del Proyecto 

Recursos Requeridos 

Partida Descripción del Recurso 
Unidad de 

Medida 
Cant. 

R
e
c

u
rs

o
s
 H

u
m

a
n

o
s
 

Personal del Despacho del 
Alcalde 

Personal 6 

Personal de la Dirección de 
Participación Ciudadana y 
Desarrollo Social  

Personal 6 

Personal de I.A.M. 
FUMCOSANDI 

Personal 8 

Personal de la Dirección de 
Relaciones Institucionales y 
Comunicaciones  

Personal 4 

Personal de la Dirección de 
Educación y Cultura 

Personal 10 

Funcionarios Policiales 
adscritos a IAMPOSAD  

Personal 4 
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Personal de la Dirección de 
Infraestructura  

Personal 8 

M
a

te
ri

a
le

s
 y

 

 S
u

m
in

is
tr

o
s
 

Material Publicitario para 
Difundir el proyecto  

Pendones 5 

Valla 1 

Volantes 500 

Mobiliario para la Casa 
Comunal  

Und 8 

Papelería, carpetas y 
archicomodos  

Caja 10 

Material de Oficina Und 50 

Equipos de sonido e 
iluminación  

Equipos  20 

S
e

rv
ic

io
s

 n
o

 

p
ro

fe
s

io
n

a
le

s
 

Cuadrilla de limpieza y 
mantenimiento de las 
adyacencias del Cerro Paseo 
el Orégano   

Cuadrilla 1 

O
tr

o
s

 

C
o

s
to

s
 Plan Educativo Ambiental  Plan 3 

Medios Comunicación 

Anuncios 
Prensa 

4 

Minutos Radio 60 

 

9. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL  

 Los mecanismos para ejercer el control y seguimiento de una obra donde 

estén comprometidos recursos públicos,  están previstos en el Ordenamiento 

Jurídico; así las cosas, la Unidad de Auditoría Interna de la Alcaldía del Municipio 

San Diego del estado Carabobo y/o la Contraloría del Municipio San Diego del 

Estado Carabobo, podrán, bajo los parámetros de las Normas de Auditoría de 

Estado, iniciar una investigación para determinar la exactitud y transparencia del 

proceso de contrataciones públicas que trajo como consecuencia la adjudicación a 
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un particular de la obra “Acondicionamiento y mejoras de las adyacencias del Cerro 

Paseo el Orégano”. En atención a los postulados del gobierno abierto, la comunidad 

organizada puede hacerle seguimiento y control a esta obra.  

 En lo que respecta a la puesta en marcha del proyecto, los organismos de 

control interno y externo antes señalado, están investidos de la potestad de auditar y 

supervisar que las adyacencias del Cerro Paseo el Orégano,  se están 

aprovechando para el desarrollo de actividades culturales, educativas y de 

esparcimiento en general, siguiendo los postulados del ordenamiento jurídico que 

resulten aplicables y en especial el procedimiento establecido a tales efectos en el 

Manual de Normas y Procedimientos  de la Dirección de Participación Ciudadana y 

Desarrollo Social de la Alcaldía del Municipio San Diego del Estado Carabobo.  

10. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA VIABILIDAD, LA PARTICIPACIÓN Y 

LA APROPIACIÓN  

¿Quién será responsable por la continuación y gerencia de las actividades del 

proyecto después que haya sido completado?  

Por tratarse de una obra pública el Municipio San Diego del Estado Carabobo, será 

responsable de gerenciar las actividades propias del proyecto, sin embargo, resulta 

indispensable que la sociedad civil organizada participe activamente en la 

supervisión y mantenimiento de la infraestructura y preservación del medio 

ambiente.  

¿Qué medidas para la construcción de capacidades están previstas y para 

quiénes?  

El Municipio San Diego del estado Carabobo, tiene previsto la ejecución de talleres 

ambientales  dirigidos tanto personal adscrito a la Alcaldía del Municipio San Diego 

del estado Carabobo, como a la comunidad sandiegana a los fines de reforzar la 

importancia de la preservación del medio ambiente y el uso de espacios abiertos 

como el escenario idóneo para el desarrollo de actividades de índole cultural y 
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artístico a los fines de fortalecer bienestar de la comunidad, el embellecimiento de 

los espacios municipales y el aprovechamiento  al medio ambiente. 

Por su parte Los Guarda parques adscritos a I.A.M. FUMCOSANDI, el personal 

adscrito a las direcciones de Educación y Cultura, Relaciones Institucionales y 

Comunicaciones y Participación Ciudadana y Desarrollo Social de la Alcaldía del 

Municipio San Diego del estado Carabobo, desplegarán una campaña 

comunicacional y publicitaria a través de la cual, concienticen a la comunidad sobre  

la importancia de preservar y desarrollar las adyacencias del Cerro Paseo el 

Orégano, para ejecutar las actividades que aquí nos ocupan, resaltando las 

bondades y beneficios de la misma.   

La Dirección de Educación y Cultura de la Alcaldía del Municipio San Diego del 

Estado Carabobo, aupará la participación activa de los talentos y escuelas que 

hacen vida en la Casa de la Cultura Aldemaro Romero, así como a los semilleros 

que se forman en las distintas escuelas municipales.  

¿Cómo será asegurada la sustentabilidad sociocultural?  

Mediante el despliegue de una campaña comunicacional que delate las bondades de 

disfrutar el arte y la cultura en espacios abiertos, sanos y en perfecta armonía con el 

medio ambiente siendo el corolario perfecto para fortalecer las relaciones familiares, 

fomentar el bienestar de la comunidad, el embellecimiento de los espacios 

municipales y el aprovechamiento al medio ambiente. 

¿Cómo será asegurada la sustentabilidad financiera futura?  

Las direcciones involucradas en el desarrollo de este proyecto, incluirán dentro de su 

Plan Operativo Anual (POA), metas y objetivos que permitan garantizar que las 

adyacencias del Cerro Paseo el Orégano sea un espacio seguro y en perfecto 

equilibrio con el medio ambiente para el desarrollo del arte, la cultura, el 

esparcimiento y la integración comunitaria y familiar.   

¿Quién será el titular de la propiedad de los bienes muebles e inmuebles 

adquiridos bajo el proyecto?  
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Tanto los bienes muebles como inmuebles son propiedad del Municipio, en 

consecuencia, se hará el asiento respectivo en la contabilidad del Municipio y en su 

registro de bienes muebles e inmuebles, debiendo asignarle a cada uno de ellos una 

numeración dentro de su correlativo 

¿Qué mecanismos se han pensado para garantizar que los actores claves se 

incorporarán al trabajo?  

- Incluir la ejecución de la obra dentro del Plan de Obras del Municipio  

- Incorporar el desarrollo del proyecto dentro del Plan Operativo Anual de las 

Direcciones involucradas, debiendo las mismas establecer metas y 

objetivos para medir la eficacia, eficiencia y efectividad del proyecto.  

- Desarrollar una campaña comunicacional y publicitaria a través de la cual, 

se concientice a la comunidad sobre la importancia de preservar y 

desarrollar las adyacencias del Cerro Paseo el Orégano actividades de 

índole cultural y artístico a los fines de fortalecer bienestar de la comunidad, 

el embellecimiento de los espacios municipales y el aprovechamiento al 

medio ambiente. 
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11. ANEXOS OBLIGATORIOS  
 

11.1 Análisis de Involucrados  

Grupos 
 

Intereses de 
Grupo 

Problemas 
Percibidos 

Interés en el 
proyecto  

Conflictos 
Potenciales  

Alcaldía del 
Municipio San 
Diego del 
Estado 
Carabobo  

Proyectarse a la 
comunidad, brin-
dar espacios de 
recreación a cielo 
abierto, fortalecer 
la cultura y el arte  
dentro del Munici-
pio,  mejorar la 
calidad de vida de 
la comunidad, for-
talecer las 
relacio-nes 
familiares y 
vecinales, fomen-
tar la creación de 
fuentes de 
empleo directas e 
indirec-tas. 

Posibles protestas 
de los grupos ecolo-
gistas que conside-
ren la puesta en 
marcha del proyecto 
como una amenaza 
al medio ambiente.  

Presencia en el área 
de personas ajenas 
a la comunidad e 
incluso al Municipio 
lo que podría incre-
mentar los índices 
de criminalidad 

Aumento indiscrimi-
nado de la mano de 
obra y materiales  

necesarios para la 
ejecución de la obra 

Satisfacer las ne-
cesidades de re-
creación, arte y 
cultura de los 
Sandieganos en 
perfecta armonía 
con el medio 
ambiente  

 

Negativa del 
Concejo Munici-
pal por razones 
políticas de 
incor-porar al 
plan de obra 
municipal el 
proyecto.  

Falta de recursos 
financieros  para 
la ejecución y 
mantenimiento 
de la obra  
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civil.    

Vecinos 
/Usuarios 

Tener espacios al 
aire libre y seguro  
que fomenten a 
bajo costo  la re-
creación para el 
disfrute de activi-
dades culturales y 
artísticas y de 
esparcimiento en 
general   

Conglomerado de 
personas ajenas a la 
comunidad y al 
Municipio lo cual 
podría interferir su 
tiempo de descanso 
dentro de sus 
hogares  

Proliferación de 
ruido    

El disfrute de un 
área de espar-
cimiento apta 
para la cultura y 
el arte con segu-
ridad policial y 
comodidad 

 

Diferencias con 
los vecinos por el 
uso inadecuado 
del espacio  

 

 

Emprendedores 
propietarios de 
los Food 
Trucks   

Ampliar su 
capaci-dad 
operativa e 
Incrementar sus 
utilidades 
median-te la 
venta de comida 
rápida  

 

No perciben proble-
mas pues 
consideran estar 
beneficiados por 
esta política  que les 
permite expandir su 
mercado y aumentar 
su utilidad  

Generación 
propia de recur-
sos económicos  

 

Escases de 
materia prima 
para la elabora-
ción de sus pro-
ductos  

Disminución de 
la demanda vista 
la situación 
econó-mica del 
país 
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Policía de San 
Diego  

Brindar seguri-
dad, y garantizar 
el orden en las 
inmediaciones del 
Cerro Paseo el 
Orégano  

Incremento de fun-
ciones, dificultades 
de traslado vista la 
escases de unidades  
. 

Ejercicio de las 
funciones y com-
petencias que le 
son propias  

Que los ciuda-
danos hagan ca-
so omiso de la 
normativa interna 
y experimenten 
un uso inadecua-
do de los espa-
cios. 
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11.4 Matriz del Marco Lógico  

11.4 Matriz del Marco Lógico  

 

Instituir las adyacencias del Cerro Paseo el Orégano del Municipio San Diego del estado Carabobo, en un 
espacio seguro y en perfecto equilibrio con el medio ambiente para el desarrollo del arte, la cultura, el 

esparcimiento y la integración comunitaria y familiar 

 

 Resumen Narrativo de Objetivos Indicadores Medios de Verificación Supuestos 

Fin  Garantizar la calidad de vida de los 
Vecinos del Municipio San Diego del 
estado Carabobo, proporcionándole a 
los mismos espacios seguros y en 
perfecto equilibrio con el medio 
ambiente para el desarrollo del arte, 
la cultura, el esparcimiento y la 
integración comunitaria y familiar 

 

Variación porcentual de la 
población del Municipio San 
Diego con condiciones de 
vida desfavorables con 
respecto a la variación 
porcentual de personas con 
calidad de vida desfavorable 
en el Estado Carabobo  

Estadística levantada por 
el ente rector a nivel 
nacional 

Medición del Índice de 
Bienestar Humano realiza-
do por el Consejo Local 
de Planificación Pública 
del Municipio San Diego 
del estado Carabobo  

La población reconoce el 
uso de los espacios a 
cielo abierto para el 
desarrollo de actividades 
culturales y artísticas  
como un mecanismo 
idóneo para mejorar su 
calidad de vida 

Propósito Hacer de las adyacencias del Cerro 
Paseo el Orégano un espacio seguro 
y en perfecto equilibrio con el medio 
ambiente para el desarrollo del arte, 
la cultura, el esparcimiento y la 
integración comunitaria y familiar 
 

Incremento en la cantidad de 
expresiones artísticas y 
culturales en el Municipio  
 
 
 
 

Registros levantados por 
la Dirección de Participa-
ción Ciudadana y Desa-
rrollo Social de la Alcaldía 
del Municipio San Diego 
del estado Carabobo y los 
representantes del 

La población hace uso  de 
manera regular de los 
espacios abiertos para 
presenciar y ser parte de 
manifestaciones artísticas 
y culturares, lo que 
fomenta en los artistas el 



 

27 

 

 
 
 
 
Incremento en el número de 
personas que disfrutan de los 
espacios culturales y 
artísticos  
 
 
Disminución en el porcentaje 
semanal de personas con 
síntomas de estrés y 
depresión  
 
 
Aumento de matrícula de 
escuelas de arte,  danza   y 
demás expresiones artísticas 
en el Municipio  

concejo comunal donde 
se permisen y agenden 
las actividades.  
 
Encuesta aplicada a un 
grupo aleatorio de vecinos 
del Municipio San Diego 
del estado Carabobo. 
 
Estadísticas de la 
Fundación Salud para 
Todos del Municipio San 
Diego del estado 
Carabobo. 
 
Registro levantado por la 
Dirección de Educación y 
Cultura de la Alcaldía del 
Municipio San Diego del 
estado Carabobo. 
 

deseo de realizar y 
ejecutar puestas en 
escena de toda índole    . 

Componentes 1. Comunidad Organizada, integrada 
y motivada. 
 
 
2. Cerro Paseo el Orégano decretado 
como un lugar propicio para el 
desarrollo del proyecto artístico, 
cultural y de esparcimiento 
 
 
3. Actividades técnico-
administrativas, previas a la ejecución 

Una asamblea de ciudadanos 
efectuada. 
 
 
Un Decreto dictado por el 
Ejecutivo Municipal.  
 
Un Espacio habilitado para el 
desarrollo de las actividades 
 
Un Proyecto elaborado y 
aprobado. 

Grabación de la asamblea 
de ciudadanos realizada 
en la Urbanización Morro 
II 
 
Gaceta Municipal  
 
 
 
 
 
Proyecto de Infraes-

La población espera que 
el Municipio San Diego 
del estado Carabobo 
habilite espacios al aire 
libre que permitan el 
desarrollo del arte, la 
cultura, el esparcimiento y 
la integración comunitaria 
y familiar 
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del proyecto, ejecutadas. 
 
 
 
4. Proceso de contratación pública 
culminado.  
 
5 Obra Civiles Ejecutadas 
 
 
 
6. Espacios a emprendedores (Food 
Trucks) adjudicados. 
 
7. Área para el arte, cultura y 
esparcimiento conservada. 
 
8.  Manuales de Normas y Procedi-
mientos elaborados 
 
 
 
9. Personal Capacitado y Contratado.  
 
 
 
 
 
10. Campañas de información y 
difusión realizadas. 
 
 
 

 
 
 
 
Adjudicación y Contratación 
de las obras civiles. 
 
% de la obra ejecutada 
 
 
 
N° de contratos firmados/ N° 
espacios adjudicados. 
 
Área conservada / Área 
decretada 
 
N° de manuales 
elaborados/N° de 
procedimientos requeridos. 
 
 
 
N° de Contratos 
elaborados/N° de personal 
requerido. 
 
N° de capacitaciones 
ejecutadas /Programadas 
 
N° de campañas realizadas. 
 
 

tructura, Acta del CLPP y 
Gaceta Municipal donde 
se aprueba el plan de 
obra y/o su modificación  
 
Expediente de contrata-
ciones públicas  
 
Inspección a la obra 
construida y expediente 
de contrataciones públicas  
 
Acuerdo del Concejo 
Municipal, Contrato.  
 
Inspección del área  
 
 
Manual de Normas y 
Procedimientos  
 
 
 
Resoluciones de ingreso 
y/o contratos de trabajo. 
 
Certificados de capaci-
tación. 
 
Vallas, pendones, publi-
cación en la página web y 
redes sociales, volantes, 
entre otros  
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11. Plan de Sensibilización y 
capacitación 

 
 
N° de talleres de 
sensibilización y capacitación. 
 

 
Talleres y jornadas de 
sensibilización y capaci-
tación. 
 

Actividades 1.1 Iniciativa de la comunidad para 
convocatoria de una Asamblea de 
Ciudadanos. 
1.2. Enlace con el promotor social de 
la Alcaldía para coordina la asamblea 
de ciudadanos. 
1.3 Realización de la Asamblea con la 
asistencia del Alcalde, tren ejecutivo y 
comunidad organizada. 
 
 
2.1. Solicitud por parte del Alcalde a 
Consultoría Jurídica. 
2.2. Elaboración del Decreto 
Municipal. 
2.3. firma del Decreto. 
2.4. Publicación en gaceta Municipal. 
 
3. 1.  Diseño y elaboración del 
proyec-to por parte de la Dirección de 
Infraestructura. 
3.2. Modificación del ¨Plan de Obras. 
3.3. Presentación a la Plenaria del 
CLPP. 
3.4. Aprobación del Concejo 
Municipal. 
 
4.1 Inicio del proceso de contratación 

- Costos asociados a 
actividades previas al 
desarrollo del Proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Presupuesto para 
elaboración y ejecución 
del Proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Registros contables de la 
Alcaldía. 

La población debidamente 
sensibilizada, cuenta con 
un espacio eco-amigable, 
limpio y al aire libre que, 
bajo la supervisión de 
personal capacitado, 
permite el desarrollo de 
actividades artísticas, cul-
turales, de esparcimiento, 
que hace posible la 
integración vecinal y 
familiar, y a la vez 
fortalece los lazos entre la 
comunidad y sus auto-
ridades municipales. 
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pública según la modalidad que 
corresponda  
4.2 Sustanciación del expediente  
4.3 Fin del Proceso de Contratación 
con la adjudicación de la Obra 
 
5.1 Inicio de la Obra 
5.2 Ejecución e inspección de la obra 
5.3 Recepción de la Obra  
5.4 Cierre del contrato 
 
6.1 Solicitud a petición de parte 
interesada  
6.2 Autorización del Concejo 
Municipal  
6.3 Adjudicación del espacio a través 
de la suscripción de un contrato. 
 
7. 1. Contratación de una cuadrilla de 
mantenimiento periódico. 
7.2 Labores de limpieza y 
desmalezamiento del área,  
7.3. Establecer el cronograma de 
actividades de las cuadrillas de 
mantenimiento   
 
8.1. Incluir dentro del Manual de 
Normas y procedimientos de I.A.M. 
FUMCOSANDI, el mantenimiento de 
 de las adyacencias del Cerro Paseo 
el Orégano. 
8.2 Incluir dentro del manual de 
normas y procedimientos de la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Gastos de conserva-
ción y mantenimiento 
 
 
 
 
 
 
 
- Gastos para la contra-
tación y capacitación del 
personal. 
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Dirección de Desarrollo Social de la 
Alcaldía del Municipio San Diego del 
estado Carabobo el procedimiento a 
seguir para el uso de los espacios 
adyacentes al Cerro Paseo el 
Orégano 
 
9.1. Contratación de Guarda parques 
adscritos I.A.M. FUMCOSANDI.  
9.2. Inducción los Guarda Parques 
adscritos I.A.M. FUMCOSANDI para 
el cumplimiento de sus funciones. 
9.3. Capacitar a los Guarda Parques 
a fin de fomentar en la comunidad un 
sentido de pertenencia y cuidado del 
medio ambiente. 
 
10.1. Fomentar a través de la 
Dirección de Educación y Cultura de 
la Alcaldía del Municipio San Diego, el 
Consejo Comunal del Morro II, y la 
sociedad organizada la importancia 
de desarrollar actividades artísticas y 
culturales en el área. 
10.2. Desarrollar campaña comunica-
cional a fin de fortalecer la 
importancia de la relación entre la 
familia y la comunidad en perfecta 
armonía con el medio ambiente. 
10.3. Fomentar el desarrollo de los 
vínculos entre las comunidades y sus 
autoridades municipales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Gastos de Publicidad 
y Difusión. 
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11.1. Desarrollo de un plan para la 
promoción del arte y la cultura en 
espacios abiertos.  
11.2. Desarrollo de un plan para la 
conservación del medio ambiente  
11.3. Capacitación de la comunidad   
Plan de Sensibilización y capacitación 
 
 
 

- Gastos de concienti-
zación y sensibilización. 
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12.1 OTROS ANEXOS  

12.1 Mapa Ubicación del cerro “Paseo El Orégano”  

 

 

Ubicación del Cerro Paseo El Orégano (Fuente: Google Earth) 
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12.2 Plano Ubicación en el PDUL del Mcpio. San Diego del Cerro “Paseo El Orégano”  

 

Plano Ubicación en el PDUL del Mcpio. San Diego del Cerro “Paseo El Orégano” (Fuente: Alcaldía de San 
Diego) 
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12.3 Vista de ubicación del sector propuesto para desarrolla el Proyecto en el cerro “Paseo El Orégano”  

 

Vista sector Cerro Paseo El Orégano. Urb. El Morro II. (Fuente: Google Earth) 
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12.4 Propuesta de Proyecto a desarrollar en el cerro “Paseo El Orégano”  

 

Proyecto “CERRO PASEO EL ORÉGANO, LUGAR DE ENCUENTRO PARA EL DESARROLLO DEL ARTE Y EL 
ESPARCIMIENTO DE LA COMUNIDAD SANDIEGANA” ( Fuente: Diseño propio.) 
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12.5 Solicitud de la “Asociación Los Artistas de La Calle”. 
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